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L1 24.19 112.36 29.57 86.88 340 214.94 78.06 24.19 2oo.4J

12 24.19 200.88 32.25 104.08 415 214.94 78.06 24.19 210.75
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. b) Como porcentajes de pérdidas. se establecen los
siguientes:

Para la mercanCía número l. el 3 por lOO en coneepto exclu
sivo de mermas.

Paró:1 la mercancía número 2, y.en concepto ex.c1u~ivo de sub·
productos adeudables por la P. E. 73.03.59. el 7 por 100. Dicho
porcentaje de subproductos se refiere a todas y cada una de las
m,erc,anclas rese~adas. excepto la merc~ncia 2.5 (que no origina
perdidas al ser Importadas con la medida exacta 8 la que se in
cOlpOran). cualqu.iera que sea ~I producto en cuya fabricación se
utilice.

. e) El interesado queda obhgado a declarar en la documen
taciÓn ad),lanera de exportac.ión y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado. las composiciones d.e las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, así
como cahdades. tipos (acabados. colores, especificaciones parti
culares. formas de Erese.ntación), dimensiones y dema.'s caracterís
ticas quetas :identiliquen y distingan de otras similares. y que en
cualqu"=r caso deberán coincidir. respectivamente. con las mer-
canelas prev.i.amente importadas o Que en su compensación se
importen posteriormente. a fin ·de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, entre ellas la extracción· de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Seotorga esta autorUación hasta el 31 de-diciembre
de 1986 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Ofi
-cial del Estado~), debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidijd y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía á impoTlar serán
todos aquellos con los-que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales nonnales ,o su moneda de pago sea convertible. pu
die~do la Dirección General de Exponación, si lo estima oponu.
no. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
~men de trálico d~ perfeccionami,ento activo. en análogas condi
c-Iones que las destlOadas al extranjero. .
,; Séptimo.-EI.I!I~' para la transformación y e~portación en el

Sistema de admlsJon temporal no podrá ser supenOT a dos años.
.si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Go.bierno de 20 de noviembre de 1975 y en el

-punto 6.° de la OrdeD del Ministerio de Comercia de 24 de febre
ro de 1976.

. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
ZQ para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones r~tivas, según lo establecido en el
apartado J.6 de la Orden .de la Presidencia del Gobierno. de 20

. de noviembre de 1975. \
Las cantidades ·de rqercancias a importar con franquicia

arancela~i.a en el s~5tema -de re~osición. a que tienen derecho las
exportaclOnei reahzadas; podran ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
Iicnarlas. ' .
. En el sistema de deVolución de derechos. el plazo dentro del

cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será • seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en ,el momen
·to de la presentación de la correspondiente declaración o hcenda
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente Jicencia de exportauOn. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tapto de la declaración o licencia de impor(ación
corno de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Lasmercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los producto~ terminados ex-

~rtables, quedarán sometidos .. , régimen fi!iCal de comproba
clon.

Décimo.~En el sistema de rtppSición con franquicia arancela·
ria y de devolución de derech&, la exportaciones t'Tl las que in·
tervenga la mercancía número J que Se hayan efectuado a partir
de .Ia fecha de publi~ión en el .~Ietín Oficial del Estado» po
dran acogerse tamblen a los benefICIOS correspondientes, siempre
que se hayanhecho~?,nstar en la licencia de exportación y en la
restante documentaClOll aduanera de despacho la referencia de
·estar en tramite liU resoIucióil: Para estas exportaciones. los pla
zos señalados en el articulo .anterior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin OfICial
del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se rcgira en todo aquello relati
vo a. tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente 0Rkn por la normativa que se 'deriva de las siguien
tes disposiciones: ;

- Decreto 1492119,75 (<<Boletín OfICial del Estado» número
165). . <. . .

- Orden de 1a Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 «(Boletín Oficial del Estado) número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de fcbrero de 1976
(((Boletín Oficial del Estado» número 53). ~

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 ·defebrero de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Circular de. la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (.Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.'--u presente Orden deroga la Orden de 11 de
septiembre de 1984 (<<Boletin OflCÍal del Estado» del 22) que
otorgaba el tráfico de perfeccionamiento activo- a la misma Em
presa p'arala importaCión de ABS y la exportación de neveras
portátiles. .

Decimotercero.-La Dirección General de Adu<mas y la Dl~

receión General de_ Exportación. dentro·de sus respectivas com
petencias -competencias. -adoptarán las medidas adecuadas para
la correcta aphcación~' desenvolvimiento de la presente autonza
ción.

Lo que comunico a Y. 1. para su conocimiento y efectos
Dios ~uardc a V. l., muchos años.
Madrid. 12 de abril de ·1985.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

IImo_ Sr. Director ~ener~1 de Exportación.

ORDE.V th.' I6t1f' ahrildt' 1985 por la qm' .'it' prorro
g'l u lu .firma ((Geplmmt'wl. SOdl!dad Anúninwl), d
r~~gimt'11 lit' m!lico d(' ~r.I(!('donamietlto a("1ho para
kJ imporJal'Íún J,' chopa.\; Je-an'rtJ y la exportación
tk ('u~'rpm> dt.' enganche y palan~'us de frf!no.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovK1o por la Empresa (GeplasrnetaL Sociedad
Anónima)~, solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfcc
cionamiento activo para la importación de chapas de acero y la
exportación de cuerpos de enganche y palancas de freno. autori
zado por Ordenes de lS de mayo de 1984 (((Boletín Oficial del
Estado» de 20 de julio). .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
~Ia Dirección General de -ExpOf't:ación. !la res.ueho: .

Pnmero.-Prorrogar por dos años. a partir de 20 de Julio de
1985. el régimen de tráfico de peFfeccionamiento activo a la· fir
ma «(GepJasmetaL Sociedad Anónima»·. con domicilio en calle
Somport. sin número. Zaragoza. y NIF A.50.015726.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento )- I."fectos.
Dios ~uarde a 'l. 1. muchos años.
Madnd. 16 de abril de 1985.-P D_. el Director general dé'

Exportación. Apolonio RU,iz Ligerq.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacion.


